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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA  

Dirección General de Sanidad y Consumo 

523. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
ASPANIES - PLENA INCLUSIÓN MELILLA PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLES 2019. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ASPANIES – PLENA INCLUSIÓN 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLES 2019 

 
En Melilla, a 24 de mayo de 2019 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Doña María de la Paz Velázquez Clavarana, Consejera de Presidencia y Salud 
Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 58, de 20 de julio de 2015 
(BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 30, 
de 5 de agosto) modificado por Acuerdos del Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2016 (BOME 
Extraordinario Núm. 17) y 21 de octubre de 2016 (BOME Núm. 5386 de 28 de octubre). 
 
Y de otra Don Carlos B. Esteban Pérez, titular del DNI. núm. 45.275.217-Q, Presidente de la Asociación 
ASPANIES - Plena Inclusión Melilla, con CIF núm. G-29950813, nombrado por la Asamblea General de 
socios de la referida Asociación el 04 de mayo 2004, debidamente facultado para este acto de conformidad 
con el art. 32 de los estatutos de la Asociación. 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto  
 

MANIFIESTAN 
 
Primero.- Que el presente Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. Ciudad de 
Melilla a través de la Consejería de Presidencia y Salud Pública mantiene con otras instituciones Públicas 
y Privadas en pro del desarrollo de actividades dirigidas a fomentar estilos de vida saludables en la 
población general y específicamente en colectivos con discapacidad intelectual. 
Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del marco 
de sus competencias, ejercerán sus poderes, entre otros, con el objetivo de mejorar las condiciones de vida 
de todos los melillenses. El Art. 21.1.18 de la referida Ley Orgánica, señala que la Ciudad Autónoma 
ejercerá las competencias en materia de Asistencia Social. 
Tercero.- Que según el Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de sanidad, corresponde a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el desarrollo de los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción 
de la salud. 
Cuarto.- Que la asociación ASPANIES Plena Inclusión Melilla tiene entre sus finalidades potenciar las 
capacidades de las personas con discapacidad intelectual en su vida cotidiana, favoreciendo su autonomía 
personal y promocionando los auto cuidados en salud. 
Quinto.- Con fecha 13 de mayo de 2019, se aprueba por el Consejo de Gobierno, la propuesta de la 
Consejera de Presidencia y Salud Pública para la formalización del presente convenio de colaboración. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para 
obligarse, acuerdan suscribir el presente protocolo, justificando en razones de interés público, sanitario y 
social, con arreglo a las siguientes, 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto y Entidad Beneficiaria.- El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular 
el sistema de participación conjunta entre la Consejería de Presidencia y Salud Pública y la asociación 
ASPANIES PLENA INCLUSION - MELILLA, regulando todos los aspecto relativos a la financiación, 
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